
 

 

 

Sumario 

 
Propósito 

 
El propósito del manual es permitir al Capturista Gubernamental realizar una solicitud nueva o 
realizar una solicitud subsecuente de  una persona Moral, Física, No Contribuyente, Extranjero o 
Moral Extranjero para solicitar un trámite, búsqueda o consulta del mismo. 
 

Audiencia Propósito 

Capturista Gubernamental Es responsable de fungir como intermediario entre el Solicitante y la 
Ventanilla Única para realizar los trámites, proporcionando información y 
documentación verídica, así como darles seguimiento durante el tiempo 
en que es procesada la solicitud. 
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Se deberá ingresar al módulo de Ventanilla Única a través de internet para elegir la opción de Ingreso a 
Ventanilla Única, como se observa en la siguiente pantalla. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

Solicitudes Nuevas 
 

Al ingresar a la aplicación con la FIEL correspondiente, aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
El Capturista Gubernamental deberá seleccionar tipo de solicitud que desea realizar, dando clic 
en Menú “Trámites” en donde se mostrara en pantalla: 

 “Solicitudes Nuevas”: Solicitudes que se van a generar por primera vez. 
 “Solicitudes Subsecuentes”: Solicitudes que cuentan con una resolución en sentido 

Autorizado y vigente, las cuales se podrá requerir una Prórroga, Modificación, Renovación, 
Cancelación. 

 

Ingresar Solicitud Nueva para Persona Moral por Capturista Gubernamental 

 
El Capturista Gubernamental selecciona la opción “Solicitudes Nuevas” y en pantalla desplegará 
los íconos de las diversas Dependencias que se encuentran disponibles en la Ventanilla Única. 
Seleccionar el icono de la dependencia en el que se desea solicitar. Por ejemplo “INBA”. 



 

 

 

 
 
 
Seleccionar el trámite para el que se desea ingresar la solicitud.  

  
 
Seleccionar la modalidad del trámite. 
 



 

 

 
 
 
El Capturista Gubernamental deberá seleccionar el Tipo de persona que solicita el trámite.  En 
este caso se buscara una persona registrada en la ventanilla de tipo Moral. 
 

 
 
Nota: Los Tipos de persona que pueden solicitar los trámites dependen del tipo de solicitud. 
 
 



 

 

 
 
 
Se solicitara ingresar el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la Persona Moral. Una vez 
que se indicó el RFC, dar clic en el botón “Siguiente”. 

  
 
 
Si se ingresa el RFC de una persona Física en lugar de una persona Moral se mostrara un mensaje 
de error en pantalla ya que el RFC de la Persona Física consta de 13 caracteres y el de la Persona 
Moral de 12 caracteres. 
 

 



 

 

 
 

Captura de Solicitud 

 
En la pestaña “Solicitante” se muestra la información de la Persona Moral. En caso de no estar 
registrada la persona en la VU, se guarda su información extraída del IDC. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
En caso de contar con la información, el Capturista Gubernamental podrá capturar los datos del 
Representante Legal de la Persona Moral que solicita el trámite (Nombre, Apellido Paterno y 
Apellido Materno). En la parte inferior de la pantalla se muestra una sección para ingresar esta 
información. 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
En la pestaña “Datos de la solicitud” se ingresaran todos los datos correspondientes a la solicitud 
del trámite seleccionado. Dependiendo del tipo de trámite que se está solicitando se puede 
requerir más información, por ejemplo “Pago de Derechos” o “Terceros Relacionados”. 
 

 



 

 

 
 
Una vez que se ingreso la información solicitada dar clic en “Siguiente”. 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Personas Para Oír Y Recibir Notificaciones 

 
El Capturista Gubernamental tendrá la posibilidad de capturar los datos de una o más personas 
para oír y recibir notificaciones. 
Se solicita ingresar los Datos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 
 

o Datos de las personas autorizadas 
 Nombre 
 Apellido Paterno 
 Apellido Materno 
 Correo Electrónico 

o Domicilio para oír y recibir notificaciones 
 Calle 
 Número exterior 
 Número interior 
 Código Postal 
 País 
 Entidad Federativa 
 Municipio o delegación 
 Colonia 
 Localidad 
 Teléfono 



 

 

 
 
Hasta ese momento la solicitud ha sido guardada parcialmente, en pantalla se muestra el ID de la 
solicitud, mismo con el que se podrá buscar posteriormente en la Bandeja de Solicitudes 
pendientes de envío en el caso en el que no haya sido firmada. 

 

Una vez que se ingreso la información correspondiente a la persona para oír y recibir 
notificaciones, dar clic en “Guardar”. 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
En la parte inferior de la pantalla se muestra la persona que se ha agregado. Se permite continuar 
registrando personas para oír y recibir notificaciones.  
Para continuar dar clic en “Siguiente”.  
 

 
 
Nota: Las personas para oír y recibir notificaciones no son obligatorias, si no se desea agregar 
una persona se puede continuar con el registro de la Solicitud. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

Requisitos Necesarios 

 
En esta sección se muestran los requisitos tanto específicos como obligatorios necesarios para el 
trámite. Para continuar dar clic en “Siguiente”. 

  
 
Nota: Los tipos de requisitos pueden variar desentendiendo de cada tipo de trámite. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexar Requisitos 

 
Una vez que se han capturado los datos de la Solicitud y se revisen los Requisitos Necesarios, el 
siguiente paso es Anexar los documentos solicitados (Requisitos). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
Para anexar documentos, el Capturista Gubernamental deberá dar clic en “Anexar Documentos”. 
 

 
 
Para cargar los documentos dar clic en “Browse” e indicar la ruta en que se encuentra el 
documento a adjuntar. Una vez que se hayan indicado el o los documentos necesarios dar clic en 
“Anexar”. 
 



 

 

 
 
 
 
 
Nota: Para anexar, tomar en cuenta los siguientes requisitos para los documentos:  

 
RESTRICCIÓN DESCRIPCIÓN 

TAMAÑO Por limitantes de almacenamiento se 
restringirá el tamaño máximo del archivo 
a adjuntar de acuerdo al tipo de 
documento y tipo de solicitud. 

RESOLUCIÓN DE LA IMAGEN De manera general para todos los 
documento de la VU la resolución válida 
de las imágenes es de 300 DPIs. 

PÁGINAS EN BLANCO Para poder ser digitalizados, los archivos 
no deberán contener páginas en blanco. 

TIPO DE DOCUMENTO  El sistema solamente permitirá adjuntar 
archivos de tipo PDF. 

 
 
Se muestran en pantalla los documentos que fueron cargados exitosamente. Dar clic en “Cerrar” 
para continuar. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de haber adjuntado un documento no válido se mostrara un mensaje de error en el cual 
se indica que no se cumple con los requisitos. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Para visualizar el documentos que se cargo, dar clic en el icono Ver documento. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
El documento se visualiza de la siguiente forma. Siempre se presentaran en escala de grises con el 
fin de agilizar su generación. Sin embargo; el documento mantiene su formato original por lo cual 
al ser descargado se observaran las imágenes a color en caso de tenerlas. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
En la parte superior izquierda se puede observar el Nombre del Archivo y el total de Páginas. En 
la parte superior derecha se presentan las opciones de zoom (acercar y alejar), ir a la siguiente 
página, regresar a la página anterior y guardar. 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Para acercar un documento dar clic en el icono hasta ajustar al tamaño que se desea. 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para alejar el documento dar clic en el icono hasta ajustar al tamaño deseado. 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
Para poder visualizar la siguiente página del documento digitalizado, dar clic en el icono. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Para regresa a la página anterior, dar clic en el icono. 
  

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Usuario de la VU podrá seleccionar una página del documento digitalizado.  
 

 
 



 

 

 
Nota: Si el documento digitalizado contiene más de 50 páginas, solo se presentaran las primeras 
50 páginas. Para ver las demás páginas, el usuario deberá descargar el documento.  
 
 
 
 
 
 
El Usuario de la VU podrá guardar el documento digitalizado, dando clic en el icono. 
 

 
 
 



 

 

 
 
Se mostrara el documento en formato pdf. En la parte inferior se muestra una barra, la cual 
proporciona las opciones de guardar, imprimir, acercar, alejar así como ir a la página siguiente o 
regresar a la página anterior. Dar clic en el icono de “Guardar”. 
El documento en caso de contener imágenes se mostraran en su formato original. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
Se solicitará la ruta donde se desea guardar el documento digitalizado. Una vez ingresada la ruta, 
dar clic en Guardar.  
 

 
 
 
El sistema permite la selección de otro documento para ser visualizado o permite continuar 
visualizando el documento actual. 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

Firmar Solicitud 

 
Para finalizar el registro de la solicitud, esta debe ser firmada. Se solicita adjuntar los datos de la 
firma (el .key y el .cer): Esta deberá ser la misma con que se inicio el registro de la solicitud. 
Una vez que se hayan introducido los datos requeridos, dar clic en “Firmar”. 
 

 
 

Si no se ingresa la información marcada como obligatoria, se mostrara un mensaje de error. 
 



 

 

 
 
 
 
 
Si se ingresa un RFC inválido el sistema enviara un mensaje de error. 
 

 
 
Si se ingresa una Clave de la llave privada incorrecta, se muestra un mensaje de error. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acuses Y Resoluciones 
 

La aplicación informa al Capturista Gubernamental que la solicitud ha sido registrada, muestra el 
número de folio,  genera y envía el Acuse de Recepción del trámite. 



 

 

 

 

Descargar Acuse de Recibo 
 
Se puede descargar el acuse de recepción de trámite accediendo al ícono del documento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
El acuse de recibo se presenta a través de un archivo .pdf  



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

Solicitudes Subsecuentes 

El Capturista Gubernamental selecciona la opción “Solicitudes Subsecuentes” cuando ya se cuenta 
con una resolución con sentido autorizado y vigente. De la cual se podrán realizan Prorrogas, 
Renovación, Cancelación y Modificación.   
 
*Nota: Para realizar modificaciones y operaciones subsecuentes en trámites de Secretaria de 
Economía (SE), se tiene que acceder a la opción “Solicitudes Nuevas”. 
 

 

Ingresar Solicitud Subsecuente por Capturista Gubernamental para Persona Moral 

 
El Capturista Gubernamental indica el Tipo de Persona, en este caso Persona Moral. 
 



 

 

 
 
 
Se solicitara ingresar el Registro Federal de Contribuyentes de la Persona Moral (RFC). Una vez 
que fue capturado, dar clic en “Buscar”. 
 

 
 



 

 

Se muestra la información de la persona Moral: RFC, Nombre y correo electrónico. Para continuar 
dar doble clic sobre los datos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El campo Registro Federal de Contribuyentes es obligatorio, si este campo no se ingresa y se da 
clic en “Siguiente” se mostrar un mensaje de error. 
 

 
 
 
Si se ingresa el RFC de una persona Física en lugar de una persona Moral se mostrara un mensaje 
de error en pantalla ya que el RFC de la Persona Física consta de 13 caracteres y el de la Persona 
Moral de 12 caracteres. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Se presentan la lista de los trámites que le Contribuyente ha realizado en la VU, así mismo se 
muestra la información de cada uno de ellos como es el Folio, el Tipo de Trámite, la Dependencia, 
Fecha de Inicio, Sentido resolución y Estatus resolución. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Consultar Trámites del Solicitante por Capturista Gubernamental 

 
El Capturista Gubernamental selecciona el trámite que desea consultar dando doble clic sobre el 

trámite.  
 
 
Se muestra la información del trámite elegido como es: Folio del trámite, Fecha de inicio de 
trámite, Dependencia a la que corresponde el trámite, Unidad Administrativa o Representación 
Federal que atiende el trámite, Tipo de solicitud, Estatus de la Solicitud y Días hábiles 
transcurridos desde que inicio el trámite.   
 



 

 

 

Consultar Solicitud 

 
El Capturista Gubernamental pude consultar la información de la solicitud. En la pestaña 
“Solicitud” se muestran la información de la Solicitud, Datos generales del solicitante, Domicilio 
Fiscal del Solicitante y, en caso de contar con la información, también se muestran los datos  
correspondientes al Representante Legal de la Persona Moral y de las Personas autorizadas para 
oír y recibir notificaciones. 
 



 

 

 
 
En la pestaña “Datos Generales” se muestra los datos del trámite. Dependiendo del trámite que se 
ha elegido se mostrara más información, por ejemplo “Pago de Derechos” o “Terceros 
Relacionados”  
 



 

 

 
 
 



 

 

 

Consultar Documentos 

 
En la pestaña “Documentos”, se pueden consultar los documentos que se anexaron para la 
Solicitud. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 

Consultar Acuses y Oficios 

 
En la pestaña “Acuses y Oficios” se muestra la lista de los Acuses y Oficios que se han generado 
para el trámite.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si se desea, el Capturista Gubernamental puede descargar los Oficios o Acuses dando clic en el 
icono de Descarga. 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Buscar Trámite del Solicitante por Capturista Gubernamental 

Buscar Trámite del Solicitante por Folio  

 
Para realizar la búsqueda de un trámite por número de Folio de entre la lista de trámites del 
Solicitante el Capturista Gubernamental ingresa el número de folio del trámite y se da clic en 
“Buscar”. Se muestran los resultados de la búsqueda. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
La búsqueda  de un trámite por Folio se puede realizar de forma parcial, esto es; se digita un 
número y se mostrarán como resultado todas las coincidencias de texto que se encuentren. 

 
 
Se da doble clic sobre el trámite y se muestra la información del trámite elegido y se puede 
realizar la consulta de la Solicitud, Documentos y Acuses como se comento anteriormente. 
 
Si se ingresa un número de folio incorrecto se mostrara un mensaje en el que mencionara que el 
número de folio con el que se ingreso no obtuvo ningún resultado. 
 



 

 

 
 
 

 

Buscar Trámite del Solicitante por Periodo de Tiempo 

 
Para realizar la búsqueda de un trámite del Solicitante por periodo de tiempo el Capturista 
Gubernamental selecciona la fecha inicial y la fecha final  del periodo de búsqueda (no se 
permitirá elegir una fecha menos a la fecha inicial), una vez seleccionadas  se da clic en el botón 
“Buscar”. 
 



 

 

 
 
Se muestran los resultados de la búsqueda para continuar dar doble clic en el trámite. 

  



 

 

 
 
Se muestra la información del trámite elegido y se puede realizar la consulta de la Solicitud, 
Documentos y Acuses como se comento anteriormente.  
 
 
 
 
 
 
 
Si el Capturista Gubernamental  solo ingresa la Fecha Inicial o Fecha Final, se mostrara en 
pantalla un mensaje de error. 
 

 
Nota: No se permite ingresar una fecha inicial mayor a la fecha final en el periodo de búsqueda. 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

Buscar Trámite del Solicitante por Folio y Periodo de tiempo 

 
Para buscar un trámite por número de Folio y periodo de tiempo el Capturista Gubernamental 
ingresa el número del folio del trámite y se selecciona la fecha de inicio y la fecha final para la 
búsqueda. Una vez ingresados y capturados los datos, se da clic en el botón “Buscar”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Se muestran los resultados de la búsqueda. Para acceder al trámite dar doble clic. 
 

 
 
Se muestra la información del trámite elegido y se puede realizar la consulta de la Solicitud, 
Documentos y Acuses como se comento anteriormente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 Disparar Operación en Permiso existente por Capturista Gubernamental 

 
Una vez que se consulto la información de la Solicitud, el Capturista Gubernamental podrá 
solicitar una Modificación, Prórroga, Renovación o Cancelación para el trámite se está 
consultando. 
 
Nota: Se podrá solicitar una Modificación, Prórroga, Renovación o Modificación, dependiendo del 
trámite que se esté consultando y los plazos que para este apliquen.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
En caso de que el trámite cuente ya con una Solicitud Subsecuente en estado “Recibida” no  se 
permitirá ingresar una Modificación, Prórroga, Renovación o Cancelación. Se informará al 
Capturista Gubernamental con un mensaje. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Si una solicitud de Modificación, Prórroga, Renovación o Cancelación está en estado “Registrada”, 
es decir; que ye se registro, pero no se ha firmado; se podrá retomar al dar clic en el botón 
(dependiendo de cuál sea el caso).  
 

 
 
 
Al dar clic en una de estas opciones se inicia con la captura de la solicitud explicada 
anteriormente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Retomar Solicitud en Guardado Parcial 

 
Para retomar una Solicitud que no ha sido firmada es necesario contar con el número temporal, el 
cual es el identificador de la solicitud. Para retomar se ingresa al menú “Pendientes”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
En la bandeja de solicitudes se muestra todas las Solicitudes que se encuentran en Guardado 
Parcial es decir, que está pendientes de ser firmadas. 
 

 
 
. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Buscar Solicitud pendiente de envío por Capturista Gubernamental 

Buscar Solicitud pendiente de envío por Id de Solicitud 

 
Si se conoce el número temporal para buscar la solicitud pendiente de envió, se ingresa en Id 
Solicitud y se da clic en el botón “Buscar”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Si se ingresa un número y se da clic en “Buscar”, mostrara en pantalla los trámites que coinciden 
con el número que se ha ingresado. 
 

 
 
 
Se muestran los resultados de la búsqueda presentando el Id Solicitud, Tipo de trámite, Fecha de 
Creación, Fecha de Actualización y Días Transcurridos de la solicitud que quedo pendiente de ser 
firmada. Para retomar el registro de la solicitud dar doble clic. 
 



 

 

 
 
 
 
 
Se muestra la solicitud que está pendiente de enviar. El Capturista Gubernamental revisa que la 
información sea correcta o puede modificar la información que previamente registro, se continúa 
con la captura de la solicitud, el registro de las personas para oír y recibir notificaciones, anexar 
requisitos y firma, flujo que  anteriormente mencionado. 
 



 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Buscar Solicitud por Periodo de Tiempo 

 
Se permite la búsqueda de una solicitud por un rango de fechas. El Capturista Gubernamental 
selecciona el icono del calendario para indicar la Fecha Inicial y la Fecha Final del periodo de 
búsqueda considerando la fecha de Creación de la Solicitud. Una vez seleccionadas se da clic en el 
botón “Buscar”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Se mostraran los resultados de la búsqueda, se busca y selecciona la solicitud correspondiente 
dando doble clic y se continúa con el registro de la Solicitud.  
 

 
 
 
Se muestra la solicitud que está pendiente de enviar. El Capturista revisa que la información sea 
correcta o puede modificar los campos solicitados, se continúa con la captura de la solicitud y se 
continúa con el flujo anteriormente mencionado. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

Buscar Solicitud por Id y Periodo de Tiempo 

 
Se permite realizar la búsqueda de la Solicitud por Id y por periodo de tiempo. El Capturista 
Gubernamental ingresa el Id de la solicitud y se selecciona el icono del calendario para escoger la 
Fecha Inicial y la Fecha Final del periodo de búsqueda. Una vez seleccionadas se da clic en el 
botón “Buscar” 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
Se muestran los resultados de la búsqueda de las solicitudes que corresponden al Id de la 
Solicitud y la fecha indicada. Se selecciona la Solicitud dando doble clic. 

 

Se muestra la solicitud que está pendiente de enviar. El Capturista revisa que la información sea 
correcta o puede modificar los campos solicitados, se continúa con la captura de la solicitud y el 
flujo anteriormente mencionado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Buscar Solicitante por Capturista Gubernamental 

Buscar Persona Física por Capturista Gubernamental 

 

Una vez que se selecciono el tipo de trámite desde la opción de “Solicitudes Nuevas” o se ingreso a 
la opción de “Solicitudes Subsecuentes” el Capturista Gubernamental indica como tipo de persona 
a la Persona Física. Se solicita ingresar el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
correspondiente. Una vez indicado, dar clic en “Siguiente”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
Si se ingresa un RFC de una persona Moral en lugar de una persona física se mostrara un error en 
pantalla ya que la Persona Física tiene 13 caracteres y la Persona Moral 12 caracteres. 
 

 
 
 
En caso de no estar registrada la persona en la VU, se guarda su información extraída del IDC. 
 
Se continúa con la Captura de la Solicitud en caso de tratarse de una Solicitud Nueva o bien se 
procede con la consulta de trámites del Solicitante en caso de tratarse de una solicitud 
subsecuente. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Buscar Persona No Contribuyente por Capturista Gubernamental 

 

Una vez que se selecciono el tipo de trámite desde la opción de “Solicitudes Nuevas” o se ingreso a 
la opción de “Solicitudes Subsecuentes” el Capturista Gubernamental indica como tipo de persona 
No Contribuyente. Se solicita ingresar la Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente. Una vez indicado, dar clic en “Buscar”. 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En pantalla se muestran los datos del solicitante ya registrado como son el Nombre, la Clave 
Única de Registro de Población (CURP) y el correo electrónico. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la pestaña Solicitante se presenta la información para que sea corroborada y se solicita  
capturar el Domicilio para oír y recibir notificaciones que se registrara para la solicitud (el cual 
deberá tener al menos la Colonia o Localidad. No es obligatorio que se seleccionen ambos). 
 

 
 



 

 

 
Nota: Al elegir una Colonia o Localidad se presentara el Código postal correspondiente. Sin 
embargo se permitirá modificarlo. 
 
 
 
 
Una vez que se ingresa la información requerida, dar clic en el botón “Guardar” 
 
 

 
 
Se continúa con la Captura de la Solicitud en caso de una Solicitud Nueva o bien se prosigue con la 
consulta de trámites del solicitante en caso de tratarse de una Solicitud Subsecuente para 
disparar un trámite. 
 
 
*Nota: si no se cumple con el registro de toda la información o no se cumple con el formato se 
informara al Capturista con un mensaje de la información que deberá corregir.  
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Buscar Persona Extranjera por Capturista Gubernamental 

 

Una vez que se selecciono el tipo de trámite desde la opción de “Solicitudes Nuevas” o se ingreso a 
la opción de “Solicitudes Subsecuentes” el Capturista Gubernamental indica como tipo de persona 
Extranjero. Se solicitara ingresar Nombre, Apellido paterno, Código Postal y País (se debe 
ingresar al menos un criterio de búsqueda). Una vez ingresada la información solicitada, dar clic 
en “Buscar”. 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Se muestran los resultados de la búsqueda con los datos de los Solicitantes previamente 
registrado como son el Nombre, el Domicilio y el Correo Electrónico. Dar doble clic para que se 
muestre la información. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la pestaña Solicitante se presenta la información para que sea corroborada y se solicita 
capturar el domicilio para oír y recibir notificaciones que se registrara en la solicitud (el cual 
deberá tener al menos la Colonia o Localidad. No es obligatorio que se seleccionen ambos). 
 

 
 
 
 



 

 

Nota: Al elegir una Colonia o Localidad se presentara el Código postal correspondiente. Sin 
embargo se permitirá modificarlo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez que se ingresa la información requerida, dar clic en el botón “Guardar” 
 
 

 
 
 



 

 

Se continúa con la Captura de la Solicitud en caso de tratarse de una Solicitud Nueva o bien se 
prosigue con la consulta de trámites del solicitante en caso de tratarse de una Solicitud 
Subsecuente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Buscar Persona Moral Extranjera por Capturista Gubernamental 

 

Una vez que se selecciono el tipo de trámite desde la opción de “Solicitudes Nuevas” o se ingreso a 
la opción de “Solicitudes Subsecuentes” el Capturista Gubernamental indica como tipo de persona 
Moral Extranjera. Se ingresa a la pestaña Buscar y se solicita indicar la Denominación o Razón 
social de la Persona Moral Extranjera, Código Postal y País (se debe ingresar al menos un criterio 
de búsqueda). Una vez ingresada la información, dar clic en “Buscar”. 
 



 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se muestran los resultados de la búsqueda con los datos de los Solicitantes previamente 
registrado como son la Denominación o Razón Social, el Domicilio y el Correo electrónico. Para 
ver la información dar doble clic sobre el solicitante correspondiente. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

En la pestaña Solicitante se presenta la información para que sea corroborada y se solicita 
capturar el Domicilio  para oír y recibir notificaciones que se registrara para la solicitud (el cual 
deberá tener al menos la Colonia o Localidad. No es obligatorio que se selecciones ambos). 
 

 
 
 
Nota: Al elegir una Colonia o Localidad se presentara el Código postal correspondiente. Sin 
embargo se permitirá modificarlo. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 

Una vez que se ingresa la información requerida, dar clic en el botón “Guardar” 
 
 

 
 
Se continúa con la Captura de la Solicitud en caso de tratarse de una Solicitud Nueva o bien se 
prosigue con la consulta de trámites del solicitante en caso de tratarse de una Solicitud 
Subsecuente. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

 

Registrar información de un Solicitante por Capturista Gubernamental 

Registrar información de un No Contribuyente 

 

En el caso de que no se encuentre el No Contribuyente éste deberá ser registrado. Para registrar 
una persona dar clic en la pestaña “Registrar”. 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicita ingresar la Clave Única de Registro de Población (CURP). Una vez que se haya ingresado 
dar clic en el botón “Validar en RENAPO”  
 

 
 
Se muestra la información del No Contribuyente (CURP, Nombre, Apellido Paterno y Apellido 
Materno). Se solicita ingresar dirección de correo electrónico, sin embargo; esta información es 
opcional.  
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez que se muestra la información de la Persona No Contribuyente, dar clic en el botón 
“Siguiente”. 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
Se muestran en la pestaña Solicitante los datos que se ingresaron anteriormente. Se solicita  
ingresar los datos del Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez que se capturo la información dar clic en el botón “Guardar”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Registrar información de un Extranjero 

 

En el caso de que no se encuentre el Extranjero, éste deberá ser registrado. Se da clic en la 
pestaña Registrar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
Solicita ingresar el Nombre de la Persona Extranjera, Apellido Materno, Número de identificación 
fiscal en el país de residencia, Número de seguro social, Calle, Número exterior, Código postal, 
País y Estado; los cuales son obligatorios. En caso de contar con esta información, también se 
solicita el Apellido Materno, Correo electrónico y Numero Interior los cuales son datos 
opcionales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez que se ha proporcionando la información solicitada dar clic en el botón “Siguiente” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
En la pestaña Solicitante se muestran los datos que se ingresaron anteriormente y se solicita  
registrar la información correspondiente al Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Una vez que se capturo la información dar clic en el botón “Guardar”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

Registrar información de una Persona Moral Extranjera 

 

En el caso de que no se encuentre la Persona Moral Extranjera deberá ser registrada. Para 
registrar una persona  dar clic en la pestaña “Registrar”. 
 

  
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
Solicita ingresar la Denominación o Razón Social, Actividad Económica, Calle, Número Interior, 
Código Postal, País y Estado, los cuales son datos obligatorios.  Si se cuenta con esta información 
también se solicita la dirección de Correo electrónico y el Número interior, los cuales don 
opcionales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez que se han proporcionando la información solicitada dar clic en el botón “Siguiente” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
En la pestaña Solicitante se muestran los datos que se ingresaron anteriormente y se solicita 
registrar la información del Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Una vez que se capturo la información dar clic en el botón “Guardar”. 
 

 
 
 

 

 


